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Continuación del Decreto: "Por el cual se fija el salario mfnimo mensual lega/". 

Que el incremento del veintitrés por ciento (23%) corresponde técnicamente a la 
brecha existente entre el salario vital estimado y ajustado a precios de 2025 
($1.746.882) y el salario mínimo legal mensual vigente para ese mismo año 
($1.423.500), lo cual permite justificar el porcentaje de incremento adoptado como 
una medida de ajuste parcial y razonada, consistente con un enfoque de 
progresividad y con las condiciones económicas evaluadas. 

Que la comparación entre el salario mínimo legal mensual vigente para 2025, 
fijado en un millón cuatrocientos veintitrés mil quinientos pesos ($1 .423.500), y la 
estimación de salario vital ajustado a 2025 evidencia una brecha de suficiencia 
material de trescientos veintitrés mil trescientos ochenta y dos pesos ($323.382), 
equivalente al veintidós coma siete por ciento (22,7%). En este contexto, y sin 
atribuir carácter normativo ni vinculante a dichas estimaciones, el Gobierno 
Nacional valoró este ejercicio técnico como un insumo adicional para la 
ponderación integral de los parámetros legales previstos en el artículo 8 de la Ley 
278 de 1996, particularmente aquellos relativos a la preservación del poder 
adquisitivo del salario, la evolución de la productividad y la contribución de los 
salarios al ingreso nacional. 

Que, como medida orientada a cerrar de manera sustancial la brecha de 
suficiencia material identificada, el Gobierno Nacional determinó un incremento del 
veintitrés por ciento (23%) sobre el salario mínimo legal mensual vigente para 
2025, equivalente a un aumento nominal de trescientos veintisiete mil 
cuatrocientos cinco pesos ($327.405), fijando el salario mínimo legal mensual para 
el año 2026 en la suma de un millón setecientos cincuenta mil novecientos cinco 
pesos ($1.750.905), en armonía con el principio constitucional de remuneración 
mínima, vital y móvil, la sostenibilidad macroeconómica, la generación de empleo 
y los fines del Estado social de derecho. 

Que, en este contexto, se determinó fijar el salario mínimo legal mensual vigente 
para el año 2026 en la suma de un millón setecientos cincuenta mil novecientos 
cinco pesos ($1.750.905), lo que representa un incremento del veintitrés por ciento 
(23%) respecto del salario mínimo legal mensual vigente para el año 2025, 
equivalente a un aumento nominal de trescientos veintisiete mil cuatrocientos 
cinco pesos ($327.405). Esta decisión se adopta como una medida debidamente 
motivada y constitucionalmente razonable, orientada a: (i) preservar el poder 
adquisitivo del ingreso laboral frente a la inflación observada; (ii) avanzar de 
manera progresiva hacia la realización efectiva del salario mínimo vital consagrado 
en el artículo 53 de la Constitución Política; y, (iii) garantizar los mínimos de 
subsistencia de los trabajadores de menores ingresos, en armonía con la 
sostenibilidad macroeconómica, la generación de empleo y los fines del Estado 
Social de Derecho. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Salario Mínimo Legal Mensual vigente para el año 2026. Fijar a 
partir del primero (1°) de enero de 2026 como Salario Mínimo Legal Mensual, la 
suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCO 
PESOS ($1.750.905). 


